
Decreto 88/2023 Art. 1 
 

ARTÍCULO 1°. A partir del 1° de enero de 2024 rigen, en virtud de lo establecido 

por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 

Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las 

disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 

Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias. 


